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CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HONE.STIOAO Y FESULIAOOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CChISTITUOG..¡AL DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTG
DE ADMTNISTRAOÓ{, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. IESUS MANUEL LOPEZ DE LA CRUZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOT/4INARÁ'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCNES Y CLAUSULAS:

OECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PCR MIDUCTO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CCT{FMMIDAD OON EL ARTÍCULO 115 DE LA COT{STITUGÓ{ POLfTICA DE LG ESTADG UNIDG
MD(ICANG, 64 Y 65 DE LA OONSTITUOOII POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA OE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DUISIÓN TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ{ POLfTICA DEL ESTADq Cof! PERSOT{ALIDAD J URÍDICA,
PATRIMCT.¡IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOCT{ES PRIMGDIALES EL ffi}IERNO DEMOCRÁN@ DE LA CO\¡UNIOAD PARA LA PROMMÓ\ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LOS SERVIOG PÚALIG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIGPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG
ARTíOJLG 64, FRACoÓN II, 65, FRA@O\ES I Y XXI, 69 DE LEY oRGANICA DE LG N¿UNIoPIG DEL ESTAoo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOOiIES EJ EOJTIVAS,
GJENTA OO\¡ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CG}IERNO,
ENTRE LAS CIJE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓÍ{ DE ADMINISTRAOÓI, pnEvISTe PG EL ARTicJLo ?3
FRACOÓ! IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
CTJE EL ARTíOJLO 86 FRAMÓ\ III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE OUE OORRESPCT{DE A LA DIREMÓN DE ADMINISTRACIÓ¡¡ IRUAR OC}ITRATG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SERVIOG PROFESIONALES. PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIoPAL CUE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ\ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAGÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CC}{TRATG NECESARTG PARA LA
PRESTAOÓ! DE SERVIOG, Y TODG AOJELLG NECESARIG PARA LA MRRECTA ADMINISTRAOÓN DEL
AYUNTAMIENTO, DE CChIFORMIDAD CO\ EL ARTÍGJLO 194 FRACOÓ{ XXV DEL REG.AMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓN] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
OUE CO! FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍ'CJLO65 FRA@ÓI XVI, ZI PÁRRAFO
TERCERq 73, FRAOOÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO. Y 28,
FRACOÓ! IV DEL REG-AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, OOMOTITULAR DE LA DIREccIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EEROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTfqJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\I
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCAOAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE GJENTA @N FAOJLTADES PARA LA
SUSCRIPOÓT{ DEL PRESENTE CCÍ{TRATO
OUE PARA LG EFECTG DE ESTE COI"ITRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVICIG SEÑALA COÍVO SU DOI\.iIIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 8603s.
OUE EL REGJRSO CON EL OJE SE OJBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CCT{TRATq SERA A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EEESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EI EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, OChI BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

ES UNA PERSONA FfSICA, OCT.¡ REGSTRO FEDERAL DE CCI.ITRIBUYENTES EXPEDIDO
PG LA SECRETARIA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLIM.
O.JENTA CoN LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIC,ARSE EN LG TÉRMING Y COTIDIoONES MENoo!ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJURÍDICO, ASf MISMO, TIENE LG CC}{OGMIENTG Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE COI]TRATO.
MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL MRIENTE EN EL PAGO DE SUS GLIGAGONIES FISCALES.
PARA EFECTG DEL PRESENTE COI\.ITRATO, SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARTIOJLAR,

t

III. DECLARAN "LAS PARTES" CUE:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COT{TRATO, EN LG TÉRMING CI.JE DISPoñIE EL ARTfo.,ILo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, G}LIGÁNDGE A LG TÉRMINOS Y CONDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECONOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAGDAD LEGAL OUE GTENTAN Y CUE ESTÁN DE
ACIJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATO.
OUE SE OBLIGAN A OJMPLIR L6 TÉRMING DE ESTE @Í!TRATO, ASf @MO SUS LEYES Y REGLAMENTG,
Y DEN/ÁS DISPGIOOIES LEGALES OUE RUAN LA CCT.¡TRATAoÓ{, EJ ECUoÓf{ Y oJMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDICO, PM LO ANTERIOR Y COI.I BASE EN LAS DECLARAOCT{ES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AIVIBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA' - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COI¡'IO
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN oE REsIoUos sÓLIDos DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRqOÓN PÚBLICA MUNIoPAL, ASÍ
Mf\,O A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTVIDADES REALIZADAS DE MANERA CTJINCENAL, MISMG CI.JE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO CI.JE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNÍAMIENTO,, A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAODAD Y COIIOCMIENTG PARA OJMPLTR SATISFAGTORTAMENTE CON] EL OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATq
DURANTE EL TIEMPOY FORMA CIJE SE SEÑALE, EN CASO COÍ{TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESoSIÓ{ DEL MISMo.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", POR CO\CEPTO DE HOIIORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓI! DE SERVIoo
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREooÓI\ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo
@NSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTo,
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N). ANTES DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE CCTITRATq MÁS PRESTAOO\ES ADICONALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO

EN RELAOO{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERvIcIos" DA SU CoNSENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING oE Lo DISPUESTo PoR EL
ARTÍOJLO 94 FRACOÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO ffiRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMIIDAS PoR LEY.

CUARTA. - "TAS PARTES" CCNVIENEN OUE LA VIGNOA DEL PRESENTE CO.ITRATO SERA A PARTIR DEL Dh 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA, - "LAS PARTES" @NVIENEN OJE UNA VEZ CCT{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE OONTRATq ÉSTE NO
PORA PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER AEISO.UTA MNFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o MGTRAR
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DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSO{AS, FíSICAS O J URÍDICAS CO-ECIIVAS, SIN TENER EL
CONSENTIIVIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO.EL AYUNTAMIENTO" LO G{SIDERE NECESARq PORA REoJERIR A .EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFORME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCNTRATq SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE L6 TRIBUNALES CO$/PETENTES o oUE EXISTA RESoLUoÓru oe uNn AUToRIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE @{ EL REOUISITo DE oUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, CO\,4UNICIJE SU DEOSION POR ESCRII'O A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON ONCC)
DhS NATURALES oT ¡IIrIopnoÓI, PoR LG SIGJIENTES MoTIVG:

OJANDO @JRRAN RAZONES OC .¡TCRÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO
ffiRESPCT.IDIENTE DE E056-102; PG REDUCRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGESOS DE "EL
AYUNTAMIENTO'' EN EL PROGRAMA Y PROYEGTO CMRESPCT{DIENTE, POR MUTUO MNSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PG ASíCOÍIVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíM§MO, PORÁ DARSE PGTERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CohITRATq oJANDo"EL PRESTADoR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE PoR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COTITINUAR OCN LG SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ{ OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIREcc IÓN DE ADMINIsTRAcIÓN,
CO\ ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ\.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODFA RESONDIR EL PRESENTE MNTRATO SIN NECESIDAD DE MJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES MMPETENTES O OJE EXISTA RESO-UOÓ! DE UNA AUTMIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CCT.¡ EL SÓLO REGJISITO DE OG\,4UNICAR SU DEOSÓ{ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', POR LG SIGJIENTES MOTIV6:

EN CASO DE CXJE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO EFEGTÚE O EJ EOJTE LG SEM/IOG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMINOs CCT\]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.
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PGOJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFCRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOUIERA; EL INCTJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA
CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTO" NO ADOUIERE NI RE@NOCE oBLIGAoÓf\] ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ{ COITRACTUAL OJE
MNSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIGO DEL ESTADO
DE TABAS@, PG LO CUE MN FUNDAMENTO EN EL ARTíOJLO 3, FRCOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOO!
DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL OEL MUNIOPIO DE
CENTRq TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA @ÍISIDERADO COIVIO TRABAJ ADG PARA LG
EFECTG LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRE@Ó{ DE ASUNTG JURíDIG TENDRÁ LA INTERVENoÓ! oJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLTMIENTO DEL PRESENTE CCT{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" OUE INTER\r'IENEN EN LA CELEBRAoÓ\ DEL PRESENTE CoNTRATo
MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLq LESIÓ{, MALA FE, ERRG, NI VIOO ALGJNO EN EL
CONSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTq RENUNOAN A GJALGJIER A@ÓI O¡E SEN OERVNON
DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. . LG CCT'ITRATANTES COT..¡VIENEN EN SOÍVIETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
@!TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉctMA cuARTA. - PARA Tmo Lo RELATtvo A LA INTEReRETACó.I y cuMpLtMtENTo DEL eRESENTE cohlrRATq
LAS pARTES sE sovErEN A LA JURtsDtmól oE ros H. TRIBUNALES co[ipETENTES DE LA oUDAD DE
VILLAHERI\¡GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR OE SERVICIOS" A OJALCT.JIER

orRo FUERO ouE, pG Rqzó! DE su Do\4olrq PRESENTE o FUTURq puDtERA @RRESPCNDERLE.

LEÍDO CXJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CoNITENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CoNITRATq oJE
EN EL oJAL No EXlsrE NtNGiN vtoo DE LA voLUNTAD ouE Lo |NVAL|DE EN EL FUTURo, Lo FTRMAN DE
ooNFoRMtDAD cofl EL co[¡TENtDo DE sus cLÁusuLAS, EN LA oUDAD DE V|LLAHERMGA, cAptrAL DEL ESTADo
DE TABASM EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA COI{TRATAOO! DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

H.L.
ARELLANO LASTRA G JESUS MANUEL LOPEZ DE LA CRUZ

DtREcroR oe aou l¡¡lsrnec tó t¡

SERVtDoRES púBLtcos RESpoNSABLE IMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

c O RDIN R

TESTIG OS

FsJs

EZ

ENE CORROY ¡/ORAL LIC. CLAUD IDALGO
STJBDIR RA OE RECURSOS HUMANOS

HOIA PROTO@LARIA DE FIRMAS DEL CCXNTRATO DE HOiICRARIG ASIMILADOS A SALARIOS, CXJE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO @N]STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO. TABASCO, REPRESENTADO POR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECIOR DE ADMINISTRAGOI{, A oJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OIRA PARTE EL (LA) C. JESUS MANUET LOPEZ DE LA CRUZ, A OJIEN EN LOSUCESIVO
sE LE DENoN¡|NARÁ "el pnesr¡ooR DE sERVrcros", CELEBRADo EL DíA ol DEL MES DE ENERo DEL año 2024.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL
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